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g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permane-
cer hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá DERE-
CHO a ausentarse del trabajo durante un máximo de 2 HORAS DIARIAS percibiendo las 
retribuciones íntegras.

Asimismo, tendrán DERECHO a reducir su JORNADA de trabajo hasta un máximo de 2 
HORAS, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

h) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado directo de al-
gún menor de 12 AÑOS, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una 
persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá DERECHO a 
la reducción de su JORNADA de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que 
corresponda.

Tendrá el mismo DERECHO el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de 
un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de 
edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe acti-
vidad retribuida.

i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funcionario ten-
drá DERECHO a solicitar una reducción de hasta el 50% de la JORNADA laboral, con 
carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de 1 
MES.

Si hubiera más de un titular de este DERECHO por el mismo hecho causante, el tiempo 
de disfrute de esta reducción se PODRÁ prorratear entre los mismos, respetando EN 
TODO CASO, el plazo máximo de 1 MES.

j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público o personal y por deberes relacionados con la CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMI-
LIAR Y LABORAL.

k) Por asuntos particulares, 6 DÍAS AL AÑO.

l) Por matrimonio o registro o constitución formalizada por documento público de pareja 
de hecho, 15 DÍAS.

m) Por el tiempo indispensable para la realización de los actos preparatorios de la 
donación de órganos o tejidos siempre que deban tener lugar dentro de la jornada de 
trabajo

CONEXIÓN con la Disposición Adicional decimotercera TRLEBEP. Permiso por asuntos particulares 

por antigüedad.


